
INSTRUCCIONES PLAN DE EVACUACIÓN  
ALUMNOS 

 
Al comenzar el ejercicio se emitirá una señal de alarma (sirena) que consistirá en:  
 

- varios pitidos cortos y rápidos , si la emergencia exige la  EVACUACIÓN  del 
edificio 

- varios pitidos más largos y lentos, si la emergencia exige el CONFINAMIENTO del 
edificio. 

 
.Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los criterios siguientes: 
 

1. Cada grupo de alumnos deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones 
de su profesor y en ningún caso deberá seguir iniciativas propias. 

 
2. Los alumnos a los que su propio profesor les haya encargado funciones 

concretas, se responsabilizarán en cumplirlas y en colaborar con el profesor a 
mantener el orden del grupo. 

 
 
3. Los alumnos no recogerán sus objetos personales, con la finalidad de evitar 

obstáculos o demoras. 
 
4. Los alumnos que al sonar la señal de alarma se encuentren en los sanitarios o 

en otros locales de la misma planta que su aula, deberán incorporarse 
rápidamente al grupo. En el caso de que se encuentren en una planta diferente 
a la de su aula, se incorporarán al grupo más próximo que esté en movimiento 
de salida. 

 
 
5. Todos los movimientos se realizarán rápidamente, pero sin correr ni 

atropellarse. 
 
6. No hay que dejarse llevar por el pánico y hay que intentar estar en silencio. 

 
 
7. En ningún caso, un alumno podrá volver atrás con el pretexto de buscar algún 

objeto o persona. 
 
8. Los alumnos desalojados, una vez fuera del edificio, deberán acudir al lugar 

previamente determinado (punto de reunión) y estar siempre cerca de su profesor 
responsable para facilitarle el recuento. 

 
9. El punto de reunión o encuentro será: 

 
o la puerta de la calle de los Deportes para los ocupantes del Edificio de 

COU, Edificio de la ESO y Edificio de CICLOS  
o  la puerta principal de la Avenida de Pueyo para los ocupantes del 

Edificio PRINCIPAL. 
 
 
 

 


